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El resumen se escribe en español 
y no debe superar las 300 pala-
bras. Debe mencionar la proble-
mática a abordar, los objetivos 
trazados, las categorías teóricas 
y la metodología empleadas, los 
resultados y las conclusiones.

Palabras clave: cinco palabras 
clave, separadas con punto y 
coma.

Este es un apartado obligatorio, 
debe escribirse en inglés y con-
tener los mismos elementos en-
contrados en el
resumen. Si va a realizar una tra-
ducción digital se sugiere lo haga 
a través del siguiente traductor
(https://www.deepl.com/trans-
lator)

Keywords: las cinco palabras cla-
ve en inglés, separadas con pun-
to y coma.
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1. INTRODUCCIÓN

3. METODOLOGÍA

2. MARCO CONCEPTUAL, 
REFERENCIAL O TEÓRICO

En este apartado se hace una presentación del artículo especifi-
cando las causas o el origen de la problemática a abordar. Se debe 
presentar el propósito del artículo, su validez en el campo o disci-
plina y la estructura o las partes que lo componen.

En esta sección indique el tipo de estudio y el diseño del mismo, si 
es teórico documental, es decir, si solo describe y analiza la proble-
mática, o práctico experimental. Para este último caso establezca 
el método, los procedimientos de recolección de los datos y la es-
trategia de sistematización y análisis.

Relacione las categorías teóricas, conceptos o variables utilizadas 
en el estudio. Puede dividir este apartado en diferentes segmen-
tos, identificándolos con un subtítulo, los subtítulos no van en ma-
yúscula, ni en negrilla, pero sí deben numerarse. Para la citación de 
las fuentes aplique la norma APA7.
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

5. CONCLUSIONES

Este apartado muestra los resultados obtenidos, se debe hacer uso 
de los datos recolectados y de las referencias teóricas, la relación 
entre estos elementos y el problema constituyen el centro del aná-
lisis y muestra el dominio sobre el tema. Esta sección es la más am-
plia del artículo, puede dividirse en subapartados, se sugiere para 
éstos redactar títulos.

En este apartado se determinan las conclusiones del estudio con 
relación a la problemática y a los objetivos de investigación. Lance 
conclusiones sobre el marco teórico y la metodología, mostrando la 
pertinencia de su elección. Detalle los hallazgos más importantes 
y señale su importancia para la disciplina en cuestión. Finalmente, 
presente sus reflexiones y haga una prospectiva del estudio.



5SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN -   SONIA SÁNCHEZ

   

Derechos reservados  2024 © - UCC: Concepto de diseño / 
Sonia Sánchez: Material de Apoyo y Contenido 
de Ambientes Digitales Institucionales.

*Corporación Universitaria Taller Cinco Centro 
de Diseño - Vigilado MinEducación*

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS

Aspectos de forma:
1) Todo el artículo se escribe en Times New Roman 12, a excepción 
del resumen, las palabras clave, el abstract y key words que se es-
criben en Times New Roman 10, todo el documento debe contener 
interlineado a simple espacio. Solo los títulos de los apartados van 
en negrita.
2) El artículo debe desarrollarse entre 10 a 20 páginas.
3) Las páginas y los apartados van numerados.
4) Todos los párrafos llevan sangría en la primera línea.
5) La norma para citación y referencias bibliográficas es la APA7

Para tener un referente y nodelo del artículo, se sugiere revisar el 
siguiente a través del link:
https://revistas.udea.edu.co/index.php/lyl/article/view/343330

• Todas las fuentes empleadas 
en el artículo se citan o referen-
cian con formato APA 7.

• Revise cada una de las citas y 
verifique que todas aparezcan 
en las referencias bibliográficas.

• Las fuentes como imágenes y 
documentos sonoros, visuales 
o audiovisuales deben referen-
ciarse siguiendos los parámetros 
designados para ello.


